
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1149

QUILLÓN, sábado 24 mayo 2

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 16.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2 . - EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)[DEPARTAMENTO SALUD MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

LA SUMA DE $ : 4 . 0 2 1 . 7 5 B

Y SON:CUATRO MILLONES VEINTIÚN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
PAGO POR TRASPASO DE RECURESOS CORRESPONDIENTE AL SERVICIO BIENESTAR SALUD MUNICIPAL LEY

2 0 . 6 4 7 . , RESOLUCIÓN N° 3 . 6 7 4 DE FECHA 1 4 . 0 4 . 2 0 1 4 . - QUE TRANSFIERE APORTE FISCAL.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2140923 Otros Ingresos Depto. Salí.

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Fot

DEBE HABER RUT DCTO.
4.021.758 60805000-0 O-669693

4.021.756 61972800-9 C-

TOTALES : 4.021.758 4.021.758




